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Auto interlocutorio 212 
Radicado 05266313001-2020-00038-00 
Proceso Verbal (Incumplimiento Contractual) 
Demandante (s) GTA Colombia S.A.S (NIT 811.022.908) 
Demandado (s) Obras Civiles y Montajes (NIT  900.636.042-4) 
Asunto Rechaza Demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Trece de Julio del dos mil veinte 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado  por GTA Colombia S.A.S , se 

constata que no se cumplieron los requisitos exigidos en la providencia del 27 

de febrero que pasó, tal como pasará a exponerse, y en razón de lo cual se 

hacen las siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En la providencia que inadmitió la demanda, se requirió a la parte 

demandante, para que, entre otros requisitos, determinara razonadamente el 

juramento estimatorio, conforme a lo referido en el artículo 206 del C. G. del 

Proceso.  

 
Sobre éste, como requisito de la demanda, la Corte Constitucional dijo: 

 

 (…). Señalar la cuantía, por la vía del juramento estimatorio, cuando sea necesario, o por la 

vía de su estimación razonada, es uno de los requisitos de la demanda (…). Este requisito no 

es un mero formalismo, pues guarda relación con un medio de prueba y, en todo caso, es 

necesario para determinar la competencia o el trámite. Por lo tanto, señalar la cuantía no es 

un requisito prescindible o caprichoso, sino un presupuesto necesario para el trámite del 

proceso (…)”. 

(…)  
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“(…) Por razones de probidad y de buena fe se exige, por ejemplo, que el demandante obre con 

sensatez y rigor al momento de hacer su reclamo a la justicia, en especial en cuanto atañe a la 

existencia y a la cuantía de los perjuicios sufridos. (…) [N]o se trata de un mero requisito 

formal para admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, cuyo 

incumplimiento puede comprometer la responsabilidad de la parte y de su apoderado (…)”.  

 

Por su parte, la doctrina, al referirse al contenido de dicho medio de prueba, 

enuncia: 

 

“Cuando la ley dice que deberá estimarse la cuantía “razonadamente”, exige que la 

reclamación sea expuesta en forma explicada, con motivación, 

argumentando o justificando cada uno de los conceptos. Debe separarse 

ordenadamente cada uno de los elementos, cifras o guarismos, para mayor 

ilustración y nitidez. La discriminación de los conceptos es una medida orientada a 

facilitar la explicación razonada y el diálogo procesal” 1. 

 
En el caso particular se advierte que el escrito de subsanación de los defectos 

de la demanda, si bien refirió el concepto de los valores pretendidos, no 

explicó los aspectos que integraban cada uno, pues se limitó a indicar las 

sumas pretendidas, sin reparar en señalar el móvil que la compone2o, en su 

defecto, acompañar prueba que respalde sus afirmaciones, lo anterior por 

cuanto si bien en los anexos de la demanda se observa una relación de precios 

de la construcción y acreencias comerciales  aquellos no corresponden a las 

cifras estimadas, de allí que no satisfizo  los requisitos exigidos en el artículo 

206 del C. G. del Proceso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E: 

 
                                            
1 Canosa Suárez Ulises. Plan de Formación de la Rama Judicial. Las Pruebas en Procesos 
Orales Civiles y de Familia CGP. Pág. 148. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
2
 Por ejemplo: ¿a cuáles sobre costos y pagos de acreencias comerciales, se refiere? 
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PRIMERO. Rechazar la demanda de la referencia, por no satisfacer los 

requisitos exigidos.  

 

SEGUNDO. Devolver los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO. Archivar el presente expediente.  

 
 
 

 
 
 
12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No. 047, fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado,   julio  16      del 2020 

 
 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 

 


